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Nüm. 657.

Circular núm. 36G.

s()u?re* Juzgado de 1.a instancia de Borja se 
soli >lla *a caPlura de Joaquín y Francisco Arilla 
cur>eraS naluiules de Malejan; en su conse- 
n-j I10111 Prevengo a los Alcaldes conslilucio- 

e*’’ ^^P'eados de seguridad pública y des- 
r Cdtnenlós de la Guardia civil que procuren

captura , y en el caso de conseguirla los 
omitan bien escollado a disposición del re- 
er|do Juez. Zaragoza 23 de setiembre de 18Í7. 

"-José Fernandez Enciso.

Señas de Joaquín Arilla.

Edad 26 años, estatura 5 pies 2 pulgadas. 
Pelo castaño , ojos garzos, nariz y cara regu- 
,ir, barba nada, color bajo, viste al estilo 
'(>l país, con calzón corlo, pañuelo en la ca- 
"za, alpargatas y manta Ta usía na.

Idem de Francisco Arilla.

Edad 23 años , estatura 5 pies 2 pulgadas, 
P^io castaño , ojos garzos, nariz y cara del • 
^'da, barba nada, color bueno bien pareci-

Viste al estilo del pais, con calzón cor- 
pañuelo en la cabeza, alpargatas aragone

sas, y manta Tauslana.

Niím. 658.

Circular núm. 367.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 15 del actual me dice 
lo siguiente.

S. M. la Reina ha tenido á bien mandar que 
si después de verificado el sorteo para desig
nar Jos concejales que deban salir en la reno
vación inmediata á la total de un ayunta
miento, y antes de la elección, ocurriese el 
fallecimiento de algún concejal de los que por 
la suerte hubiera de continuar en el bienio 
siguiente ó dejase de pertenecer á la corpo
ración municipal por cualquier motivo , se 
aumenten estas vacantes al número de las de
signadas en el sorteo. De Real orden lo co
munico á V. S. para los efectos correspon
dientes. ,

Lo que se circula en este periódico para 
los efectos consiguientes. Zaragoza 22 de se
tiembre de 1847.— José Fernandez Enciso.

Núm. 659.

Circular num. 368.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 15 del actual me dice 
lo siguiente. . .

He dado cuenta á S. M. fie una esposicion 
dirigida á este Ministerio por el gerente de la 
sociedad anónima titulada «La Publicidad,« en 
la cual solicita que se permita a los Empleados 
activos y pasivos suscribirse á la Colección de 
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Códigos que redacta é imprime dicha sociedad, 
entendiéndose la suscricion á cuenta de atra
sos , y haciéndose ¡os pagos p< r el Tesoro 
’übdco, en los mismos términos que se prac

tica con los suscritores al Diccionario geo
gráfico de I). Pascual Madoz; y enterada S. 
M. de todo lo expuesto y de los a'nleoeden- 
tes que obran en esta secretaria dél Despacho 
se ha dignado acceder á lo solicitádo por el 

gerente de la Publicidad. De Real orden lo 
digo á V. S, para su conocimiento y efectos 
correspendientes.

Lo que se circula en este periódico para los 
efectos consiguientes. Zaragoza 22 de Setiem
bre de 1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. 060,

Circular num. 369.

Por la Dirección general de Instrucción pú
blica con fecha 23 de agosto último se me 
traslada la Real órden siguiente.

El Sr. Ministro de Comercio , Instrucción y 
Obras públicas dice con esta fecha al Gefe po
lítico de Burgos lo que sigue.

«Enterada S. M. de lo espuesto por esa Co
misión provincial de instrucción primaria en 
1.° de este mes y debiendo adoptarse por re
gla general el que en las escuelas normales 
se sostenga solo un número de alumnos igual 
á la mitad de los partidos judiciales que ten
gan las respectivas provincias , y que el impor
te de sus pensioues se incluya en el presupues
to de estas, en vez de ser pagada como hasta 
aqui por los ayuntamientos , se ha servido re
solver ; que los alumnos que con arreglo á 
este hayan de recibirse ahora en esta escue
la normal lo sean mediante convocatoria en 
toda la provincia , examinándose , á los que 
se presenten de las materias que están preve
nidas, en lodo rigor, y dándosen las plazas 
por la comisión superior de instrucción pri
maria á los mas sobresalientes ; con sujeción 
á lo que resulte de las censuras de los exa - 
minadores, que lo serán los maestros de la 
misma escuela.«—De Real órden comunicada 
por el referido Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico parala general noticia. Zaragoza 27 
de setiembre de Í847.-Jos¿ Vernandez Enci
so.

Núm. 661.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El artículo 15 del Real decreto de 11 de ju
nio último para lávenla en pública subastado 
lodos los bienes de Maestrazgos y Encomiendas 

de las cuatro órdenes Militares y de la de S. 
Juan de Jerusalen , dice lo siguiente.

Art. 15. Los censos y demas prestaciones 
pertenecientes á las Encomiendas y Maestraz
gos podrán redimirse mediante la entrega de 
una renta igual en títulos del 3 por 100£.á los 
mismos plazos señalados en el art. 6. ° con 
respecto al pago de los bienes vendidos. Es
ta facultad durará hasta el día último del pre
sente año, pasado el cual el Gobierno provee
rá á su enagenacion en los términos que fijará 
por medio de otro decreto.

En su virtud y cumpliendo esta Intendencia lo 
que se la previene por^ laj Dirección general 
de la deuda pública con fecha 20 del actual 
ha dispuesto insertar este anuncio que se re
petirá en dos números seguidos del presente 
periódico á principios y mediados de cada 
mes hasta el de diciembre inclusive, con el 
fin de que los censualarios puedan hacer uso 
de la concesión de que trata el preinserto ar
ticulo , presentando al efecto las oportunas 
instancias en esta intendencia. Zaragoza 29 de 
julio de 1847.—Ildefonso López de Alearáz.

Nzím. 662.

Habiéndose prevenido por el artículo 17 de 
la Instrucción aprobada por S. M. para la ven
ta de bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
militares y de la órden de S. Juan , que los 
censos y demas prestaciones pertenecientes á 
las mismas sean redimibles hasta fin de di
ciembre próximo , mediante la entrega de una 
renta igual en títulos del 3 por 100 pagadera 
en los tres plazos señalados para las fincas, y 
cumpliendo esta intendencia lo que se la pre
viene por la Dirección general de la deuda en 
órden fecha 20 del que rige; invita á los cen
sualistas ó dueños de cargas que graviten so
bre dichos bienes y quieran hacer uso de esta 
facultad para que se presenten dentro del es- 
presddo término por si ó apoderado compe
tentemente autorizado , con los documentos 
que aciediten en debida forma el derecho de 
que se crean asistidos , ante la espresada Di
rección general. Y para que llegue á noticia 
de cuantos consideren tener interés en ello, 
se insertará este anuncio en dos números se
guidos del presente periódico al principio y 
mediados de cada mes hasta el referido di
ciembre inclusive. Zaragaza 29 de julio de 
1847.—Ildefonso López de Alearáz.

Continuación al proyecto de ley y tarifas reformando la 
contribución industrial y de comercio.

Pagarán por plazos de seis meses, y en el 
segundo mes del mismo semestre , los merca
deres , tragineros y tratantes que habilualmen- 
le cor ran las ferias y mercados, y los demas 
que sin domicilio fijo vendan en ambulancia- 
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aunque tengan puestos fijos, géneros ó efec- 
os por cuenta propia ó agena.

13. No se exigirá el pago de la con- 
r|oucion por el trimestre dentro del cual se 
a principio al egercicio de la industria , pro- 

i?/0?’ arle ó oticio, ó se varié de una clase । •enor á otra superion . asi corno tampoco 
contribuyentes tendrán opeion a ndnlegro 

guno de la cantidad que hayan anticipado 
or el trimestre en que cesen en sus indus- 
las, o desciendan de clase.
z\rt. 14. Todo el que hubiere de darprin- 

ipio a una industria , comercio, profesión 
rin U O.'l<>Lí!tt sujetos á esta contribu- 

n . esta obligado á presentar previamente 
vinei» dvrninkSlraC,an en ,as caP'laltis d« Pr<>- 
nuel los^? A,Zaf/ parUd0> y en los demas 
Y duplica la prW * ’ Una ,Jee,aracion firmada 
y üupncd ia en que se esprese*

de conceptos.
Uno de los dos egemplares de esta decla- 

-acion será debuelto al interesado con nota 
firmada por el gefe de la Adminstracion , y 
Por el alcalde en su caso , con espresion de 
*a fecha con que el otro ha sido presentado.

ArL,15- Las autoridades de cualquiera cla
se están obligadas a disponer que se manifi
esten á la administración los contratos cele
brados y parte en que se hayan cumplido por 
os conlribuyenles, cuyas cuotas consisten en 

un tanto por ciento del importe de aquellos 
m1 (¿onio también cualesquiera otros docu- 

enl°s que ia [n¡sma administración exija pa- 
r(‘^O!niíro^ar *a exactitud del hecho que inte

A f9 3 ^ac'enda pública.
unarl íara cada po^aeion se formará । c lnatrícula general en que se comprendan 
‘ Particulares de todos los individuos suje- 
()s a la contribución industrial con distinción 

oe tarifas y clases.
. ^erá cargo de la Administración formar por 

Sl lasde las capitales de provincia y cabezas 
* e partido , asi como de los alcaldes las de 
odos los demas pueblos.

Los trabajos necesarios para llevará efecto 
,a formación de las matriculas anuales empe
zaran desde i ° de octubre, y estarán con- 
ylüidas antes de L° de enero del mismo 
afio en que han de regir.

Ar. 17. En cada población todos los indi- 
v¡duos que egerzan una misma industria, co
mercio , profesión , arte ú oficio de los com
prendidos en la tarifa general número 1.°, 
formarán gremio ó colegio para el pago de la 
boniribucion industrial.

También le formarán los comprendidos en 
*a primera parle de las dos que abrazan cada 
fina de las tarifas estraordinaria número 2. ° 
y especial de fábricas número 3. ° ; quedando 

el Gobierno facultado para hacer estensiva es 
ta medida á cualesquiera otras industrias de 
las mismas tarifas.

Alt. 18. De cada gremio ó colegio habrá 
nn registro en que estarán obligados á ins
cribirse todos sus individuos actuales, y su
cesivamente los demas que hayau de egercer 
la misma industria ó profesión antes de dar 
principio á ella.

Estos registros se llevarán por la Adminis- 
traciod en las capitales de provincia y en las 
cabezas de partido, y por los alcaldes en los 
demas pueblos.

Art. 19. Se prohíbe egercer la industria ü 
oficio de cada gremio á persona alguna que 
no se halle matriculada en él y comprendida 
de consiguiente en lo® registros espresados en 
el artículo que antecede.

Art. 20. Cuando un individuo, de cual
quiera gremio ó colegio, haya de cesar en el 
egercio de su industria ó profesión , ó tras
ladar su residencia á otro pueblo, lo avisará 
con un mes de anticipación á la Administra
ción ó al Alcalde en su caso para qne se ha
ga la correspondiente anotación en el regis
tro en que se halle inscrito.

Se continuará

Núm. 663.

Capitanía general de Aragón.

Orden general del 16 de setiembre de 1847 
en Zaragoza. * ' e

Por ei Ministerio de la Guerra se comuni
ca en 7 del actual al Excmo. Sr. capitán ge
neral de este egércilo y Reino lo que sigue.

«Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino en 9 de julio último dijo á es
te Ministerio lo siguiente. Habiendo consulta
do algunos Gefes políticos diferentes dudas 
que les han ocurrido*para llebar á efecto la 
próxima renovación de los ayuntamientos, se 
les previene eon esta fecha entre otras cosas 
lo siguiente. En la renovación próxima se con
siderarán vacantes las plazas de Concejales 
para que en la elección anterior fueron ele
gidos oficiales retirados del egércilo y armada 
y á quienes no se les ha obligado á desem
peñar sus cargos en virtud de lo dispuesto en 
Real órden circular de 21 de marzo de 1846. 
Si en la próxima renovación fuesen elegidos 
algunos oficiales retirados del egércilo ó ar
mada , no se les obligará á desempeñar el 
cargo siempre que aleguen y prueben su cua
lidad de tales oficiales retirados ante el Gete 
político respectivo en el término que para de
ducir toda clase de exenciones señala la ley. 
Esta sin perjuicio de lo que acerca de los alo
rados de Guerra y Marina se resuelva eon 
presencia de lo consultado por el consejo Real. 
De Real órden lo traslado á V. E. para suco- 
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nociiníento, debiendo manifestarle es la bo- 
lüulad de S. M. que la justificación ante el Ge- 
fe político no sea personalmente , sino repre
sentando al capitán general , de quien los re
tirados dependan.»

Lo que por disposición de S, E. se hace 
saber en la orden general de este día para 
eonooimienlo de lodos aquellos á quienes in
cumbe. El Coronel gefe interino de E. M.— 
Joaquin Morales de hada.

PARTE NO OFICIAL.

El magisterio del pueblo de Euenpalderas 
se halla vacante con sus agregados de secre
tario de ayuntamiento y sacristán, su dotación 
consiste en cuatro cahíces de trigo y seiscien
tos cuarenta reales vellón pagado lodo por el 
ayuntamiento en el mes de setiembre de ca
da año , los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte al aleaWe del mismo 
hasta el día 30 de Setiembre en que se pro
veerá.

Siciedad artística de Socorros mutuos.—Co
misión Provincial de Zaragoza.

Espirando el término prefijado por la co
misión central para satisfacer el dividendo re
partido á los socios de un 6 por 100 del ca
pital , se recuerda para que no se padezca 
ignorancia ú olviJo , que hasta el dia 10 de 
octubre próximo á las doce de la noche esta
rá abierto el pago en la tesorería de esta pro
vincia, debiendo la Comisión celebrar sesión 
al dia siguiente y devolver á la central los 
pagares no satisfechos que obran en poder 
del tesorero equivalentes á las pólizas (]ue fue
ron distribuidas.

Y á fin de que por un olvido involuntario 
de los socios no se vea esta comisión en la 
dolorosa necesidad de escluirles de la sociedad 
con arreglo á Estatutos , ha acordado se in
serte este aviso en el Boletín oficial y Diario 
de la capital. Zaragoza 25 de setiembre de 
1847.—Ensebio Blasco y Taulá vocal secre
tario.

Las conduelas de médico, cirujano, farma
céutico y veterinario , del pueblo (fe Pradilla se 
hallan vacantes á partido cerrado , sus dotacio
nes consisten la del primero en 16 cahíces de 
trigo, Ja del segundo en 30, la del tercero en 
16 , y la del cuarto en 18 , todos anuales pa
gados en especie de trigo en san Miguel de se
tiembre cobrados por el ayuntamiento, los profe
sores que quieran presentar sus solicitudes las 
dirigirán francas de porte al presidente del mis
mo hasta el dia 26 del actual en cuyo dia se 
probeerá.

En el pueblo de Anadón se desapareció un 
macho el dia 9 de setiembre por la noche cuyas 
señas son como sigue.

Edad 7 años , su talla 7 palmos 3 pulgadas, 
en el lado derecho lleva un bullo como una al
mendra , abultado de hombros , lleva una luna 
blanca en el hombro pequeña , y picado lodo el 
cuello , y el pecho un poco pelado y un poco 
abultados los garrones de atras.

PLAZA DE TOROS DE ZARAGOZA.

Anteponiendo la empresa á sus intereses , la comodidad 
v buen servicio del público , ha procurado por lodos 
los medios conseguir que las Corridas, que han de 
verificarse en los dias 13 y 14 de Octubre de 1847# 
si el tiempo lo permite, sean lo mas lucido posible, 
reuniendo á este fin acreditados lidiadores, ganado do 
las mejores castas, y colocando una maroma sobre la 
segunda barrera , para evitar que los otros sallen al 
tendido, ajustando dos tiros de muías para su arras
tre, teniendo couslanlcmenle ocho mozos en Ja plaza, 
los que saldrán deirás de la cuadrilla con ocho caba
llos ensillados ademas de los que monlarán los picadores.

Ganaderías. De la Sra.» viuda de I). Felipe Lahorda, 
de lúdela, con divisa blanca Ocho loros. De I). José 
Murillo, de Encade los Caballeros , | con divisa en
carnada Ocho loros. De I). Ramón López de Egeá de 
los Caballeros, con divisa azul Ocho loros,

Previniendo al público que en la prueba y corrida 
del dia 13 , asi como en las del 14 , se lidiarán al- 
lernalivamenle los loros de las tres ganaderías: lodos 
picados, banderillados v muertos á estoque, 

LIDIADORES.
Espadas. I.° Francisco Arjona (Cuchares) de Sevilla. 

2. ° Julián ('asas (Salamanquino) de Salamanca. Viradores. 
Joaquin Coito (Charpa) de Sevilla. Manuel Martin (Cas- 
tanula) Madrid. Beserva. Juan Díaz, de Coria del Rio. 
Banderilleros. Javier Caso, de Sevilla. Manuel Camilo, 
de Sevilla. Blas Melis, de Madrid, Quintín t.opezdo 
Salamanca. José Arjona, de Sevilla. Manuel Boslaman- 
tes, de Sevilla.

L s que jugarán los loros con la maestría que tie
nen acreditada , sin reemplazar á ninguno de ellos, caso 
de desgraciarse.

PRECIOS.
Por la Mañana. Entrada general de Palcos 2 rs. vln. 

Palcos por asiento delantera 8, Idem. id. centros 7 
Grada 6 Entrada general de tendido 4 Por la Tarde. 
Entrada general de palcos 4 Palcos por asiento Delante
ra 16 Idem. id. centros 14 G*ada 12 Entrada]general 
de tendido 8.

Palcos de sombra por lodo el dia 200 rls. — Palcos 
de Sol por lodo el dia 160 rls.

Para la buena admiuislracion, se ha visto la em
presa en la precicion de disponer, que ninguna perso
na entre sin bl lele á cuyo fin se facilitarán gratis 
á apuellas, que por su categoría ó clase disfruten de 
este beneficio.

Los pedidos de los palcos, pueden hacerse desde lúe 
go en casa de I). Francisco Navarro plaza del Mercado 
esquina á la calle de la líarza, siendo preferidos los 
que se hagan por los dos dias — Los billetes de entra
da se venderán en los berjados de la Casa de Mise
ricordia, y otros sitios que se anunciará, principiando 
dos horas antes de las funciones.

Se prohíbe bajo la pena de ser arrestados. — Que 
nadie suba del tendido á la Grada. —Que se esté pa
rado en las .puertas iucomodando el paso. — Que se 
den golpes en las barreras. — Que se tire á la plaza 
cáscaras ni otra cosa que pueda perjudicará los lidia
dores.— Que hasta enganchado el último loro, se baje 
entre barreras donde tan solo se permitirá estará los 
sirvientes déla plaza. — Que nadie venda en los pa
sos de los palcos, escoplo el arrendador del café.— 
Que los agualojeros, naranjeros y bolleros establezcan 
paradas que incomoden á los espectadores.

Se advierte: Que no espendiéndose |mas billetes que 
los precisos no se podrá reclamar su importe; —Que 
ningún niño ó niña mayor de cinco ¡años esta escuta 
de lomar billete. — l.as llaves de los balconcillos se en
tregarán en el punto, dia y hora que se anunciara 
en los periódicos.

En la tienda de Comercio que vivía D. Sebastian 
CasauS en Zaragoza calle de la Sombrerería, Arco Es
pañol junto á la lotería que tiene dos columnas en la 
puerta se ha puesto un joven con un buen surtido de 
géneros tejidos (pie á fin de hacerse conocido y lograr 
parroquia los arreglará con mucha baratura asi por ma
yor como por menor.

^arago^rimp. de Crisíobünüsle '
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